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SUMILLA: 

“De conformidad con el literal d) del artículo 43° de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobada por 

Decreto Ley N° 25844, modificado por la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 

para asegurar el desarrollo eficiente de la Generación Eléctrica, las ventas de energía de 

generadores a concesionarios de distribución destinadas al servicio público de electricidad están 

sujetas a regulación de precios, excepto cuando se hayan efectuado licitaciones destinadas a 

atender dicho servicio, conforme a la Ley N° 28832.” 

 

 


